
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200072100 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADA:   OLGA LUCIA RODRÍGUEZ VILLALOBOS  

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 301 C.G. Del P, así como el escrito 

presentado por las partes, en virtud de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 161 Ibídem, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por notificado por conducta concluyente a la demandada OLGA LUCIA 

RODRIGUEZ VILLALOBOS del auto de mandamiento de pago. 

 

2. ORDENAR la suspensión del proceso de la referencia por el termino de 60 meses, 

contados a partir de la ejecutoria de éste proveído conforme con lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 162 Ejusdem. 

 

3. Culminada la suspensión, se restablecerá el término para que la parte demandada 

conteste la demanda y/o presente excepciones. Por Secretaría contabilícese dicho término 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 2º artículo 91 C.G. Del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5ca27f6213c4dffda148792408a78f1ecd473348c05ef992270d631b67568eb9 

Documento generado en 14/03/2021 02:45:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


